
19952 23 dieiembre 1969 B. O. del E.-N6m. J06

de 10 «;le marzo de 1:969, se nombra Alft'rec::'s·.\l¡,lrItl.ú~;.:'1'] CUt'I'PO
de Sanidad de la Armada (Sección ele Medicina), ('I.)!:l antigüe·
dad a todos los efectos de 1 de enero de 1970, pm el orden
que se relacionan, que es el de censuras obtpnida:>, ~ los si·
lflUent.es:

1. D. Alejandro Alvarea Losada.
;l. D. José María Borrego CerecedlJ..
3. D. Esteban Ortiz Vilatersana.
4. D. Enrique Acci6n BorraBo.
5. D..Julio Gareía Mufloz.
6. D. Isidoro María Malet Andreu.
7. D. José Antonio ClaVf'ro GoenaRa.

4. Los nombrados Alf,~reces-Alumnos harán su prE>-sentación
en la Escuela Naval MilttRr el día 10 de enero de 1970. donde
realizarán un cursillo de acuerdo con el plan de estudios pre·
visto, debiendo cumplimenr,ar lo que sobr(" vest1,.lario dispone
la Orden ministerial de 20 de octubre de 1966.

5. Estos nombramientos no serán definitivos hasta Que los
relacionados hayan cumplimentado lo dispuesto en la Orden
m1n1ster1al de convocatoria sobre presentación de documentos
acreditativos de las condiciones exigidas en la Dirección de En·
aefiam',a Naval de este Ministerio.

Madrid. 12 de diciembre de 1969.-P. D., el Almirante ,Jefe
del Departamento de Personal, .JoRQuin Ma-ría Pery Junquera.

2.'J Dar cuenta de la anulación de los referid{),~ nom'l)r..
mientas a la Comisión Superior de Personal.

Lo dig'ü a V. l. para su conocimiento y e!ectoa.
Díos guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 1 de dioiembre de 1969.

GMlJ:OANO

r~mü. St"o Director general de Correos y Tele"comunlcaCiÓIl..

RESOLUCION de la Direccíón General de A4mi
nistración Local por la que se nombra SecretariOs
de Administración Loool de tercera .categorta. con
carácter interino, para las plazas que se indican
a los señores que se citan.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202,
párrafo 2', del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local. de 30 de mayo de 195-2. modificado por Decre~ de 20 de
mayo de 1958,

Esta. Dirección General. ha resuelto efectuar los nombramien
tos interinos de Secretari<NI de Administración 'LOeaJ. de tercera
,categoria pera. las plazas vacantes de Ayuntamientos y A,gro.
paciones que se relacionan:,

ORDEN de 1 ele diciembre de 1969 por la que 'e
ueja sin ejecto el nombramtento de doña María
Gemma Rueda 12agum-e 11 dmiaMaria del Pilar
Pardo Cu1íado como, Ivncionarios en pr4cttcas de
l4 Escala AuxtUar Mb:ta de Telecomunicación. por
renuncia a estos derechos.

1llme. Sr.: Vistos los' escritos present&doa y la. oomunicac1ón
de la' I&tcuela Oficial de Te~unlcaclQn referentes a 108
Auxiliares en prácticas de Teleconl1mlcaci6n doda Maria Gemma
Ruec:I!> IzaguIrre Y dofia Maria del Pilar Pwdo Oufiado. nom·
bradas par OnIen de este Departamelito de 23 de septiembre
eJe 1969, oomo procedentes de la. convocatoria anunciada por
Orden de 14 de septiembre de 1968.

Este M1n18ter10. de conformidad oon la propuesta de ese
Clentro dlreotlvo y en uso de las faouil8de& que le son conferi·
das par el articulo 17 del DeCreto 316/1'*. de 7 de febr&!'o.
Loy artlcu1ade de Puncionarlos. ha di.¡¡uesto: .

1.0 Dejar sin efecto el nombramiento oonferido por Orden
de este Departamento de 23 de septiembre de 1969 de dofia
Maria Gemma Rueda IzaguIrre Y dofia Maria del Pilar Pardo
CUftádo como funcionarios en práctiCM de la Escala AwcWal"
M1Xta .<le Telecomunicación, al ha,ber renunciado a todos sus_08. .

ORDEN de 12 de diciembre de 1969 por la que se
nombra Aljéreces-Alumnos del Cuerpo de lnter~
vención al personal que se cita.

1. Como resultado de las oposiciones para ingreso en la
Armada convocadas por Orden ministerial de 10 de marzo de
1969. se nombra Alféreces-Almnnos del Cuerpo de Intervención.
con antigüedad a todos los ~fectos de 1 de enero de 1970, y por
el orden Que se relacionan, Que es de censuras obtenidas, a los
lIIgulentes: .

1. D. Manuel Laguna Funes.
2. D. Miguel A. Pereira Casás.
3. D. Javier Redecilla Yanes.

2. Los citados Alféreces-Alumnos harán su presentación en
1& Escuela Naval Militar el día 10 de enero de 1970. donde rea~
l1zarán-unl cursUlo de acuerdo con el plan de estudios previsto,
debiendo cumplimentar 10 Que sobre vestuario dispone la Orden
ministerial de 20 de octubre de 1966.

3. Este nombramiento no será definitivo hasta que los rela~
clonados hayan cumplimentado lo dispuesto en la Orden mi
ni8ter1a1 de convocatoria sobre presentación de documentos acre·
ditativos de las condiciones exigidas en la Dirección de Ense
fianza ~avaJ de este Ministerio.

Madrid, 12 de diciembre de 1969.-P. D., el Almirante .Jefe
del. Departamento de Personal, Joaquín María ,Pery Junquera.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Provincia de Badaioe

Ayuntamiento de Torremej!as; Don Francisco Cayetano Ro
dríguez.

Provinma de Barcefona

Agrupación de. Palalolls y Benta Susana: Don Isidro Bolx
Vallhonesta.

PrOVincia de Castellón

Ayuntamiento de Santa Magdalena de Pulpis: Don Tomás
Val Sánchez.

Provincia de HuesC4

Ayuntamiento de Fonz: Don Ignacio de Mur Cirera..

Provincia de León

Aytmtamlento de Cea: Don Inocencio Caftón Gutiérrez.

Provincia de .Logroño

Agrupación de Matute y Tobia: Don Antonio Oómez Monje.

ProvinCia de Madrid

Agrupación de AjalVir y Daganzo de Arriba: Don Juan J0s6
Valenzuela Valero.

" Provincia de Salamanca.

Ayuntamiento de Pefiaparda: Don Juan Crisóstomo AImaraz
Martin. ,i ,

Ayuntamiento de SauceIle: Don Angel Alvarez Fonseea.

Provtncia de Tarragona.

Agrupación de ROUfen y Milá: .Don AntoniO Bosch F1tó,

Provincia de Valencia

AytU1tamientode Quesa: Don Ataúlfo Rico Blesa..

Provincia de zaragoaa

Ayuntamiento de Herrera de los NaValTOB: Don Antonio An·
tom Torralba.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Boletín Oficial» de su respectiva proVin
cia para conocimiento de . los nombrados y de las corporacio
nes afectadas. '

Los funcionarios nombrados deberán tomar poseSión de las
plazas ad'judicadas dentro de los ocho dias hábUes siguientes
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficia.l
del Estado», si la plaza se halla dentro de la miBtna. provincia.
de BU residenc1a. o en el plazo de quince días. también hábiles,
si residiere en otra.

Las Corporaciorles interesadas en estos nombramientos de
berán reníltir a 8lite. Dirección General (Sec~i6n Primera, Ne
gociado Ouarto) _1& llterlll certiI1cada del aotl\ de toma de
poseSiÓIl aeltuno1onario nombrado, deIJ:tro de los ocho dias
hábiles siguientes a aquel en que se hubiere efectuado.

Se recuerda. a loa fune1onario.s inchúdos en estos nombra·
mientos que no podrán 80ltcitar nuevas vacantes en interinidad
hasta pasados seis rneses,'contados desde la fecha de publica,.
ci6n de esta' Resolución en el~ «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que se hace público para general conocimiento' y efectos. \
M.drid. 9 de diciembre de 19t19,-E1 Director ll"neral, Fer·

nando L. de Ybarra.


